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España. Rey (1621-1665 : Felipe IV)

Para que la moneda de vellon resellada, que al
presente corre, se recoja, sin que se pueda
expender desde el dia de la publicacion desta
cedula, y se lleue a las Casas de Moneda, y en
ellas se buelua a resellar, para que adelante valga
las pieças que oy valen dos marauedis seis, y las
de quatro marauedis doze.

En Madrid : por Maria de Quiñones : vendese ... en
casa de Tomas Alfai ..., 1636.
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LA 
M O N E D A D £ V E L L O N 
refclláda,que álprefente corre,fe recoja , fin que fe pueda 
expender defde el dia de la publicación defta cédula , y fe 
Ucucalas Cafas de Moneda,y en ellas fe bueluaa refcllar* 

para que adelante valga las piezas que oy valen 
dosmarauedis feis^ylasdequatro 

maraqedisdozc. 

C O N L I C E N C I A ; 

En Madrid por Mana de Quiñones. 
Año M.DCXXXvI 

finiefi en U Callé mayct, iñ cafa ie fomds iyí¡/ai,frcntere Je 
les Tertales de los leyeres. 



Licencia y tafia. 
t i -A-

¿jTO Diego González de Villarroel^Eícriuand de Ca 
rnara deI Rey nueftrofeñor, délos que en fu Con-
fe|o refiden,certifico y doy íee, que poblos feñorcs 

del fue taflada la ccdula,para que la monedaíde vellón re-
fellada^que al prefente corre, fe recofa, fin que fe pueda 
expender dcfdeeldia de la publicación defta cédula, y fe 
lleue a las Cafas de Moneda,y en ellas fe buelua a refellar, 
para que adelante valga las piezas que oy valen dos mará* 
uedis fcis,y las de quatro marauedis doze,a ocho maraue-
dis cada pliego^y a efte precio y no mas mandaron íe puc 
da vender.Y aísimifmo mandaron, que ningü Impreífor 
deftos Reinos pueda imprimirla dicha cédula, fino fuere 
el que tuuiere licet1cÍ3,y nombramiento de don Femado 
de Vallejo,Secretario delRey nueílro feñor,y fu Eícri* 
uano de Cámara mas antiguo de los que refiden en fu 
Confejo.Y para que dello confte^de mandamiento de los 
dichos feñotcs^y de pedimiento del dicho don Fernando 
de Vallejo,di la prefente en la villa de Madrid a doze dias 
del mes de Mar^o de mil y íeiíciétos y treinta y íeis años. 

Diego GonfaleZj 
ds FdUrroel* 

r •zarfort f í V j o D E n : vn ton onDCivi 



E L E Y"* 

V Y Rcuerendoen Cnríflo Pa
dre * Don Fernando de Valdcsi 
Ar^obifpo de Granada, Gouerna 
dor de mi Goníejo , y los demás 
del. Sabed, que auíendo baxado, 
y reduzido la moneda de vellón 
por beneficio común de mis Rei-
nos,al valor que oy tiene^ y íegui 
dofede labaxa los buenos efetoá 

que fe han experimentado al tiépo dclla; y defpues mu
chas perfonas praticas, y noticiófas del valor de las móA 
nedas^ zelofas de mi feruicio? me han puefto, y repre-
fcíitado^que éntrela demás moneda de vellón corre en 
cftos Reinos la q íe labro en tienipó de los feñores Re* 
yes don Fernando, y doña ifabel, Emperador Carlos 
Quinto, y Rey don Felipe Segundo mi abuelo, y bifa-
büelos,que fanta gloria ayari¿ Y fin embargo de tener al 
guna della fiete granos de plata,y otra cinco y medio eri 
cada marco,aüiaquedado igualada con la nueoa mone
da,^ defpues fe aoia labrado,que no tiene ninguna mez 
cía de plata, y q en eíta parte la dicha moneda auia que
dado agraüíada, y feria de mucha cóueniencia para mis 
Reinos, fubditós, y vaíTallos crecer el valor de la dicha 
moneda,y de la demás q eftá refellada, por el daño que 
reciben,y padecen con la tranfportacion de la de vello • 
y por efte medio fe facilitaría en aquella parte el vfo de
lla. Y para tomar refolucion en negocio tan arduo, y dé 
tanta importancia,mandé que fe vieffcy praticaíTe por 
perfopas zelofas de mi feruicio,y muy noticíoías del va 
lor de las monedas.Y auiendo entendido fus pareceres^ 
y el que afsimifmo me aoeis dadd,he refuelto y acorda
do,que toda la moneda de vello refellada, qtíe oy corre 
(de qualquier calidad que fea) en rriis Reinos^fe recojá 

A ¿ y qué 



y que los dueíios qüe h tuuíérenUo h pueden expedí^ 
nigaíbr^ni admitir en ningún pagamento, ni en otra 
forma, deíde el día de la publicación deíta mi cédula^ y 
fe lleue dentro de ochenta dias alas cafas de Moneda 
deílos Reinos,que fueren mas cercanas;y de mayor co
modidad para lasperfonasque la tienen,)' tuuicrcn, do 
de tengo dada orden ^ para que fin ninguna dilación íe 
reciba^y fe entregue á las perfonas que la licuaren el va
lor que oy tiene,junto con el gafto y cofta que tuuicrcn 
enlíeuarla.y conduzirla á las dichas Cafas. Y paflTado el 
dicho termino de ochenta dias, los que tuuieren en fu 
poderla dicha moneda , finauerla licuado a refellar, 
incurran en las penas que el Derecho tiene puedas a las 
perfonas que tienen en fu poder moneda prohibida, las 
quales fe executarán en fus perfonas y tienes inuiola-
blemente, y en las dichas Cafas de Moneda fe ha de bol 
uer a refellar con dos refellos,que el vno es vna Corona 
con el año,y el otro lado el valor en Caftelíano j dema-
licra,que cada pie^a tendrá los dos refellos dichos, coa 
mas el antiguo, y defpuesha de correr elquarto que oy 
corre por quatro marauedis, por doze, y los ochauos 
por feis marauedis; demanera,que la pieca que oy vale, 
y llaman dos marauedis, ha de valer feis marauedis; y 
las piezas que llaman quartos, y valen quatro marauc-
dis,valgan doze marauedis.Lo qual quiero y mádo que 
íe ohferuejCumpKguarde, y execute, y que afsi lo ha
gáis cúplir y executar, y publicar en virtud deftami ce-
dula,como fi fuera lei general,fecha y publicada enCor 
tes: porque quantó a ello ha de tener, y quiero que ten
ga la mifmafuerza y valor; y en quanto á la monedp de 
vellón que no eftá refellada no fe haze nouedad,ni alte
ración alguna ,porqueeña hade correr,yexpenderfe 
por el valor que oy corre,y fe expende .Y porque en ma 
teria tan grandef é importante, como es la de la mone-
da;qualquiera delito^ó tranígrefsion de ley, y ordenaba 

tie-
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tiene pena de la viáa,y perdimiento ctébierjes.Quíero^ 
y mádo> que eña fe execute contra los que la encubrie
ren^ expendieren defpues de la prohibición finios tres 
refellos dichos; y contra los que los intentaren imitar^ 
ó falfearcn qualquier manera ,6 hicieren otra fraude 
parafalfificar la dicha moned3>y contra los fabidores,y 
que no lo manifeftaren^e procederá conforme a Dere 
cho.Y para que nadie pueda prctéder ignorancia, ¡a ha-* 
reis publicar en efta Corte,y en las demás villas y luga
res deílos Reinos,donde os pareciere.Fecha en Madrid 
á onze deMar^o de mi l y feifeientos y treinta y feis 
años. % 

Y O E L R E Y . 

Por mandado del Rey nueftro fenor̂  

Vrdnctfco Gmez, 
de LaJpnUa. 
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P V B L I C A C I O R 

N La villa de Madrid a doze dias del mes de Mar
co de mil y ícifcicntosy treinta y feis años, delante 
del Palacio y Cafa Real de fu Mageftad, y en la Puer 

ta de Guadalaxara,donde cftá el trato y comercio de los 
mercaderes y oficiales^eftando prefentes los Licenciados 
don luán de Quiñones, don Pedro de Amezqueta,don 
Gregorio Mendi^aual^don luán de Morales, don Diego 
deRiberaíAlcaldesdeCafayCorte de fu Mageftad,fe 
publicó efta cedula,para que la moneda de vellón refella-
da,que al prefente corre,fe recojajfin que fe pueda expen
der defde el dia de la publicación defta cédula, y fe lleue a 
las Cafas de Moneda^y en ellas fe buclua a refeliar, para q 
adelante valgan las pie^as^ue oy vale dos marauedis feis, 
y las de quatro marauedis doze. A lo qual fueron prefen
tes Roque Felipejufepe González, Pedro de Efpinofa, 
Alguaziles de Cafa y Corte delRey nueftro feñor,y otras 
muchas perfonas.Y para que dello confte^doy la prefente 
certificación. 

Don Fernando 
de Fállelo* 
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